
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS. Tres (03) de agosto de dos mil veinte 
(2020). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, mediante 
providencia del 10 de julio de 2020, se requirió a la parte ejecutante para que, 
en el término de 8 días siguientes a la notificación de ese auto, remitiera los 
oficios correspondientes a fin de concretar las medidas cautelares decretadas, 
so pena de requerir por desistimiento tácito; sin embargo, el extremo activo 
permaneció silente.   
 
Sírvase proveer.  
  
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ  
Secretario  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020) 
  

Auto Interlocutorio:      No.  
Proceso: EJECUTIVO  
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2020-00026-00  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
Demandada: ADRIANA MARÍA QUINTERO MUÑOZ   
 
Visto el informe secretarial que antecede, y al hacer la revisión del expediente, 
se observa que la parte interesada no cumplió con el requerimiento efectuado 
por este Despacho, pues no allegó la constancia de envío y recibido de los 
oficios correspondientes a fin de concretar las medidas cautelares decretadas. 
 
Téngase en cuenta, que tal actuación resulta fundamental para continuar con 
el trámite de la demanda, en virtud de lo anterior, se le concede al extremo 
activo el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído para que cumpla con la citada carga procesal, so pena de tener 
por desistidas las cautelas decretadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del Estatuto procesal. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALAMINA-CALDAS,  

 

 



RESUELVE:  
  
PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada a fin de que allegue la constancia 
de envío y recibido de los oficios correspondientes a fin de concretar las 
medidas cautelares decretadas. 

 

Se advierte que el término para ello es de treinta (30) días hábiles siguientes 
a la notificación por estado de este proveído.  
  
SEGUNDO: PREVENIR a la parte, en el sentido que, de no cumplir con dicha 
carga procesal ante este requerimiento dentro del término legal indicado, dará 
lugar a tener por desistidas las cautelas decretadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 317 del Estatuto procesal. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA  
Juez  
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